
En Julio de 2020 surge la creación de un nuevo diploma permanente de 
carácter internacional denominado “Diploma Castros de Galica”, con este 
diploma quiero dar a conocer la maravillosa y gran cantidad de poblados celtas 
que estuvieron asentados en Galicia y nos han dejado un legado histórico 
impresionante. 

 
El diploma se regirá siguiendo unas bases de fácil cumplimiento (al igual 

que cualquier otro diploma nacional) que paso a detallar a continuación: 
 

1- El “Diploma Castros de Galicia” tendrá validez y efecto a partir del día 
9 de Agosto de 2020. 
 

2- Podrá optar al diploma cualquier radioaficionado en posesión de licencia 
oficial y los radioescucha. Este diploma tiene carácter internacional y es 
de carácter permanente. Disponible en Fonía, CW y MGM y serán 
válidos todos los contactos realizados en cualquier banda autorizada en 
la vigente legislación. 
 

3- Participar en el “Diploma Castros de Galicia” supone aceptar sus 
bases.  
 

4- Las referencias serán asignadas atendiendo a la prefijo CG a 
continuación el prefijo de la provincia que corresponda (PO-C-LU-OU) 
seguido de 3 dígitos (ejemplo – CGPO-017). En la sección de 
referencias se encuentra el listado en formato .XLSX para su descarga.  
 

5- Se deberá transmitir junto al castro, a una distancia no superior a 250 
metros entre el operador y la referencia. Para validar las actividades se 
aplicarán las medidas de programas como Google Earth o Maps. Solo 
se podrán activar dos referencias por activador el mismo día y la 
actividad contará para el indicativo de la actividad y se anunciará en la 
web del diploma.  
 

6- La activación será aceptada si se cumple que la estación operadora esté 
transmitiendo un mínimo de 90 minutos y que consigan un mínimo de 
125 comunicados válidos. Para validad una actividad es necesario el log 
completo en formato adif,  fotografías en las que se vea la referencia 
activada así como al operador/es, el equipo de transmisión y antenas, 
así como una captura de cualquier programa google earth, maps, etc. 
que señalen la ubicación desde donde se transmite. En caso de 
actividades en /qrp se comunicará a la dirección del diploma para su 
validación. 
 

7- Para volver a activar una referencia ya activada será necesario que pase 
un año hasta que pueda activarse de nuevo o salvo que por motivo de 
alguna actividad especial se autorice por los responsables del diploma 
dicha activación antes del plazo indicado. En caso de las actividades 
validadas extraordinariamente que por la dificultad de las condiciones no 
hayan cumplido con el número de contactos  se  podrán volver a activar 
sin cumplir el período indicado. 
 

8- Se enviará toda la documentación necesaria para validar la actividad: 
log en formato adif, fotos y/o videos y captura mostrando la ubicación al 



email: diplomacastrosdegalicia@gmail.com en un plazo máximo de 
15 días desde la activación de la referencia. 
 

9- Se publicará en la página web las actividades validadas indicando la 
referencia activada, el indicativo utilizado en dicha actividad y la fecha.  

 

10- Se concederán diplomas a las estaciones que consigan el número de 
contactos necesarios para su obtención siendo cada 17 actividades 
confirmadas: 

a. Diploma 17 Castros 
b. Diploma 34 Castros 
c. Diploma 51 Castros  
d. .. así sucesivamente cada 17 Castros. 

 
11-  Así mismo se concederán diplomas a las estaciones que activen 

referencias del diploma: 
a. Diploma Activador 7 Castros 
b. Diploma Activador 17 Castros 
c. Diploma Activador 34 Castros  
d. … sucesivamente cada 17 Castros. 

 
 

12-  Se concederá un trofeo especial al activador que más referencias active 
a lo largo del año natural en curso, al igual que al activador que 
complete: 

a. Trofeo 51 actividades 
b. Trofeo 102 actividades 
c. Trofeo 153 actividades 
d. … trofeo cada 51 actividades más. 

 
13- Para solicitar el diploma en pdf se enviará el formulario que se puede 

descargar de la página web en la sección de descargas:  
https://diplomacastrosdega.wixsite.com/dcgalicia cumplimentando los 
datos requeridos. Se validarán los contactos realizados con los logs 
enviados por los activadores. Al activador de una referencia se le 
confirmará la referencia para la consecución del diploma, para ello 
deberá incluirse al final del log de dicha actividad. 
 

14- Para dar de alta una nueva referencia, para cualquier propuesta de 
mejora, duda, crítica, etc … con el fin mejorar la calidad del diploma y 
hacerlo más sencillo para todo el mundo serán atendidas en el mail: 
diplomacastrosdegalicia@gmail.com   

 

Muchas gracias a todos de antemano, un cordial saludo y espero que nos 
copiemos y que me ayudéis a que este proyecto salga adelante.  

 

73 & 88 



Alberto Varela 
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